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AUTO Nº 2621 

 

Popayán, Cauca, nueve (09) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 099, del 12 de septiembre de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada, tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por 

el modo de pago total de la obligación, mediante providencia No. 1345 del 17 de mayo 

de 2022, El juzgado DISPONE: 

1. – HÁGASE DEVOLUCIÓN y ENTREGA de los depósitos judiciales a la señora YURI 

RIVERA VELEZ, como parte demandada dentro del proceso, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.090.427.854, que se relacionan a continuación. 

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000640142 31/05/2022 $ 287.931,07 

    TOTAL $ 287.931,07 

 

2.- HÁGASE DEVOLUCIÓN a la demandada de los Depósitos Judiciales que llegaren 
a constituirse con posterioridad a la terminación del proceso. 
 
LDPB 

 
NOTIFÍQUESE  
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